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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD
DE CASTILLA LA VIEJA

El Pleno del Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, en su sesión
celebrada con fecha 15 de junio de 2012, acordó aprobar la modificación presupuestaria por
suplemento de créditos, lo que se expone al público por espacio de quince días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones en los términos
del artículo 170 del TRLRHL.

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 21 de junio de 2012.

La Alcaldesa-Presidenta,
Mercedes Alzola Allende
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